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En la fase de proyecto, la presente disposición ha cumplido el procedimiento de información
establecido en el Real Decreto 1337/1999, de 31 de julio, por el que se regula la remisión de
información en 

Conoce la regulación del sector eléctrico español y toda la normativa para nuevas instalaciones con
i-DE y el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión.

Se ha recabado informe favorable del Ministerio de Política Territorial y Memoria Democrática sobre
incidencia en la distribución de competencias, de acuerdo con lo previsto en el 

Publicado mediante el Real Decreto 842/2002, el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión
(REBT) establece los requisitos técnicos que deben satisfacer las instalaciones eléctricas de baja
tensión en 

Aprobado en 2002 mediante el Real Decreto 842/2002, este reglamento aplica tanto a instalaciones
nuevas como a modificaciones o ampliaciones de instalaciones existentes.

Este Reglamento establece las condiciones técnicas que deben cumplir las Instalación eléctricas
conectadas a fuentes de suministro de baja tensión, para garantizar: la seguridad de las personas y

Recientemente se ha actualizado el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT), el
marco normativo que establece los requisitos de seguridad que deben cumplir todas las 

El Reglamento que se aprueba mediante el presente Real Decreto y sus instrucciones técnicas
complementarias mantiene el esquema citado y, en la medida de lo posible, el ordenamiento del 
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Real Decreto 842/2002, de 2 de agosto (ITC-BT-11), por el que se aprueba el Reglamento
electrotécnico para baja tensión (BOE 18/09/02)

Itc-Bt-01 TerminologíaItc-Bt-02 Normas de Referencia en El Reglamento Electrotécnico para Baja
TensiónItc-Bt-03 Instaladores AutorizadosItc-Bt-04 Documentación Y Puesta en Servicio de Las
InstalacionesItc-Bt-05 Verificaciones E InspeccionesItc-Bt-06 Redes Aéreas para Distribución en
Baja TensiónItc-Bt-07 Redes Subterráneas para Distribución en Baja TensiónItc-Bt-09 Instalaciones
de Alumbrado ExteriorItc-Bt-10 Previsión de Cargas para Suministros en Baja TensiónItc-Bt-11
Redes de Distribución de Energía Eléctrica. AcometidasReal Decreto 842/2002, de 2 de agosto
(ITC-BT-07), por el que se aprueba el Reglamento electrotécnico para baja tensión (BOE
18/09/02)Ver más en industria.gob.esFalta: BasseterreDebe incluir: Basseterreafme.esReglamento
Electrotécnico de Baja Tensión ? AFMEPublicado mediante el Real Decreto 842/2002, el
Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) establece los requisitos técnicos que deben
satisfacer las instalaciones eléctricas de baja tensión en 

Para recibir una alerta por correo electrónico cada vez que se actualice este código, debe iniciar
sesión previamente en nuestro servicio Mi BOE. Si ya es usuario de los servicios de Mi BOE,
introduzca su 
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